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Se incorpora al expediente constancia de envió de la notificación a la parte demandada 

a través de medios electrónicos y con el lleno de los requisitos previstos en el Decreto 

806 de 2020, esto es, fue remitida a la dirección informada por la apoderada judicial 

de la parte demandante en memorial recibido el 19 de julio de 2020, misma que registra 

en el certificado de existencia y representación de legal de la sociedad demandada, 

aportado con la demanda.  

 

Pese a lo anterior, dicha notificación no podrá ser tenida en cuenta como quiera que 

en ella no se puede verificar la fecha de su envío, en consecuencia se requiere a la 

apoderada demandante para que allegue nuevamente la notificación, cerciorándose 

que en el archivo que aporte se pueda apreciar dicha información.  

 

Es pertinente poner de presente el canal de comunicación destinado por el Despacho 

para la Atención al Público, la cual será preferentemente de manera virtual, en casos 

muy excepcionales, será presencial justificada la necesidad del caso y previa cita. La 

atención virtual, se realizará vía WhatsApp en el número 3014534860 y en orden de 

llegada de los mensajes. Igualmente, las citas para la atención presencial se solicitarán 

por este mismo medio. 

 

Adicionalmente se les solicita, al momento de radicar memoriales a través del correo 

institucional del Juzgado, identificarlos en el asunto, primero con el número de radicado 

y seguidamente con la clase de solicitud.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado electrónicamente  

                     MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 



L.S.Z. 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SANCHEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 016 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-

ANTIOQUIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

97b9cce609b2a06fe452f0910f216610688a64a2d32895b158f288e1710ca3ee 
Documento generado en 02/11/2020 04:17:36 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # __131_________________ 

 
       Hoy 4 DE NOVIEMBRE DE 2020 A LAS 8:00 A.M. 

DIANA CAROLINA PELAÉZ GUTIÉRRE 

SECRETARIA 


